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PROCESO ORDINARIO 2019-491 

 

INFORME SECRETARÍAL. Bogotá D.C., febrero veintiocho (28) de dos mil veintitrés 

(2023). En la fecha al Despacho de la Señora Juez, el proceso ordinario laboral 
instaurado por HANS ROBERTSON ESCALLON PADILLA contra COMPAÑÍA 

ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. (SEGUROS CONFIANZA S.A. y la COMPETITIVE 

STRATEGY INSURANCE COLOMBIA S.A.S., informando que la Llamada en garantía 

Seguros Generales Suramericana S.A., presento escrito de contestación.  

 
Sírvase provee. 

OSCAR ALBERTO AVALO OSPINA    

Secretario  
   

JUZGADO DIEZ LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C. mayo cinco (05) de dos mil veintitrés (2023) 
 

En atención al informe secretarial que antecede, previo a reconocer 

personería como apoderado de la Llamada en garantía Seguros Generales 
Suramericana S.A., a la Dra. LINA ALEJANDRA TORRES PÉREZ, se requiere para que 

certifique la calidad de apoderado allegando poder. 

 

Ahora bien, encuentra el Despacho que revisado el escrito de contestación 
de la Llamada en garantía Seguros Generales Suramericana S.A., de conformidad 
con el Art. 31 del CPT y SS se tiene que presenta la siguiente falencia: 

 

• Carencia absoluta de poder que certifique su calidad de apoderada de la 

demandada. 

•  

Así las cosas y como quiera que NO SE ENCUENTRAN reunidos los requisitos 

de que trata el artículo 31 del CPT y la S.S, INADMITASE LA CONTESTACIÓN DE LA 

DEMANDA y el LLAMAMIENTO EN GARANTIA presentada por SEGUROS GENERALES 

SURAMERICANA S.A., en consecuencia, se dispone  DEVOLVER la contestación de 

la demanda para que en el término de cinco (5) días, la presenten en debida forma 
teniendo en cuenta lo anotado por el despacho. 

 

Por otra parte, se requiere al apoderado de la parte actora para que realice 
el trámite de notificación a la demandada COMPETITIVE STRATEGY INSURANCE 

COLOMBIA S.A.S., como lo indica el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 (antes 

Decreto 806 de 2020) con acuse de recibo a la dirección electrónica que aparece 
en el certificado de existencia representación legal, lo anterior, teniendo en 

cuenta, que no ha sido allego soporte de trámite de notificación a esa 
demandada, razón por la que la misma no se ha hecho parte dentro del proceso. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

MARIA DOLORES CARVAJAL NIÑO 

Juez 
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Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se requiere al 

apoderado de la parte actora para que realice el trámite de notificación a la 

demandada ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A., como lo indica el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 (antes Decreto 806 de 

2020) con acuse de recibo a la dirección electrónica que aparece en el certificado 
de existencia representación legal, lo anterior, teniendo en cuenta, que no ha sido 
allego soporte de trámite de notificación a esa demandada, razón por la que la 

misma no se ha hecho parte dentro del proceso. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARÍA DOLORES CARVAJAL NIÑO   

Juez 

JC 
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